
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Asesoría Jurídica

REF: Aprueba convenio de Cooperación

VILLA ALEGRE,

DECRETO N° 16
Viernes, 05 de enero de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1) El decreto n° 4, emanado por el Ministerio de Salud, de fecha 05 de Febrero de 2020. 

2) Los Decretos Supremos n° 104 y 107 de fecha 18 y 20 de Marzo respectivamente del año 2020,
emanados del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

3) Decreto n° 269 de fecha 12 de Junio del año 2020.

4) Resolución N° 225 de fecha 13 de julio del año 2020 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública,
que aprobó la transferencia de recursos para gastos de emergencia. 

5) La Resolución n° 5 de fecha 17 de Julio del año 2020, mediante la cual autoriza la adquisición de
125.000 canastas de alimentos e insumos.  

6) Correo de fecha 21 de Julio del año 2020, mediante el cual se instruye a la I. Municipalidad de Villa
Alegre, la entrega de 1.800 canastas de alimentación e insumos para su distribución. Además de la
transferencia por $2.700.000 (dos millones setecientos mil pesos) para gastos operacionales.

7) El convenio de colaboración de fecha 29 de Julio de 2020, suscrito entre la I. Municipalidad de Villa
Alegre y la Intendencia de la Región del Maule.

8) Artículo 5° de la Ley Orgánica Constitucional 18.695 sobre Municipalidades. 

9) El oficio N° 1.510 de fecha 06 de Diciembre del año 2023, en el cual se instruye la designación de
los funcionarios municipales a cargo de llevar a cabo el convenio antes referido. 

10) El artículo 8° bis, de la Ley Orgánica Constitucional 18.695 sobre Municipalidades y demás
normas pertinentes.-

DECRETO EXENTO:

1) APRUEBESE, El convenio de Colaboración para la ejecución de la entrega de recursos de fondos
por rendir para entregar canastas de alimentos e insumos de higiene o su equivalente, de fecha 29 de
Julio del año 2020. 

2) TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el convenio de Colaboración celebrado entre
las partes individualizadas precedentemente.- 

3) EJECUTESE el presente convenio acorde lo indicado. 

4) DESIGNESE al siguiente funcionario para efectos de su ejecución; Juan Darwin Agurto Tapia, C.I
15.151.032-9, Director de Servicios Emergencia y desastres. 

5) SE DEJA CONSTANCIA que el presente convenio adjunto, de fecha 29 de Julio del 2020, posee
firma manuscrita don Juan Eduardo Prieto Correa. 

6) EJECUTESE el acto administrativo con efecto retroactivo, validando toda gestión y operación desde
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República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Asesoría Jurídica

el 29 de Julio del año 2020 a la fecha.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO PABLO FUENTES VALLEJOS
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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